
F. 01.04,00.016 

Guayaquil, 24 de Febrera 1.92 

SENOR PRESIDENTE Y ALCIONISTAS DE LA COMPARTA. - 

En cunplimiento de ms obliaaciones de Comisario de la Compañía 
LEGMÓO  S.ñs ainherentes a la fiscalización wioallancia y control 

sobre la marcha administrativa y especialmente sobre la 

contabilidad de la compefías.s correspondiente al ejercicio 

econóámniceo de 19%), me cumple Informar a ustedes? 

de estudiacoo da aestion administrativa Jlevada a cabo. por el 

señor Gerente General, y he comprobado gue se hán cumplidos las 

disposiciones y resoluciones de la unta general de accionistas. 

2“ igual que la labor del ficministrador se ha ceñido a las normas 

lecales, estatutarias y recdlamentarias, Canto de la Sociedad. 

como  «quellas emanadas por Ja ley Y en especial por La 

Superintendencia de Compañias. 

La labor del Presidente y del Gerente General a través de sus 

órdenes. disposiciones y toma de decisiones han sido llevadas a 

cabo en comunidad de acuerdo tanto que en ningún Caso he 

observado incoherencias. drdenes contradictorias ni ninadn 

indicio  aue me hada saber de falta de armonia (0. colaboración 

entre estos Administradores. 

He analizado la farma en aque los Administradores y Secretarias 

han llevado adelante los Libros Socialez., a sáabers Libra de 

Correspondencia, Libro de Actas de dunta General de Accionistas, 

Litro de Acciones y Accionistas. Labro  Talonario., Cartas de 

transferencias de Acciones. y Libro de Expedientes de-Aáctas de 

dunta Generals Y he comprobado cue se asustan a das dispociones 

legales en dicha materia, É > 

" a 

De iaual manera dinfornKo a ustedes, que he revisado los libros y 

demás documentos contables, (los estados de cala, el Balance 

Generali y sus barciales. el Estado de Ferdidas y Ganancias Y 

demás. correspondientes al ejercicio de 1991. y he podido 

comprobar que se ajustan a los remntdsitos legales y que la 

contabilidad está alo dia. La colaboración prestada  por- la 

adainistración para dla elaboración de este  pforme ha s1d0 

razonable y. combieta. a entender. : 
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Debo manifestar lambién cue respecto a dos bienes sociales estos 

5 hallan  delidamente  rotedidos. Y  precautelados en “Lu 

inteoridac, contando da competa con pólizas de securos amparado 

las  riesao. y la administración ha tenido el - cuidado de dos 

MISnos . obser vandose er el maneta de estos  Fecursas Una 

administración crudente., 

En el ejercicio de mis —fanciones de Comisario de la conpafia $e 

he ceñido a actuer conforme lo precectuado en el artículo No. 321 

de la Ley de Compañías, ya revisando cue se cunpian los objetivos 

del. Estatuto Social, va verificando la contabilidad. ta 

oportunidad en la realización de las duntas Generales, y cuidando 

se cumpla lo dispuesto por la Ley de Compañias. etc. 

  

Debo destacar gue los controles internos que se Lievan a Cabo 801 

eficientes Y en un ceso dado son disunasivos debido al cuidado aue 

ellos imponen a los administradores y subalternos. 

Respecto a las cifras que demuestran los Estados Financieros cabe 

manifestar que —Jlueota de su estudio meditado y consciente he 

comprobado due díchos estados financieros reflejan rezonablemen Le 

la situacion de la Sociedad. y están en armonia con los redistros 

Contables, Sara el ejercicio ecenómico due se cometa y habiendo 
éstos sido elaborados de acuerdo ae los orincioilos de contabilidad 

deneralmente acertados. 

     

For lo expuesto  nacda teraqo que observar a la oestión 

administrativa ni a Ja contabilidad. 

ttentamen Le. 
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